
Año de 1894. Martes IS de Mayo Núm. 108

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto^ Si5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.” del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTIE OKIOI^n

fWlDENGIA DEL CONSEJO DE
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
suportante salud.

(Gaceta del 14 de Mayo de 1894.)

Sección cuarta.

NuM. 1.412.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ClRGULAR NÚMERO 80.

^^^;^^^^ose dado conocimiento á este Go- 
9 ^^^ extravió de un talón por valor de

®/P®dido por la casa de Banca 
esta Capital de los señores Jover y Comoa- 

eltó^^tra el Banco de España, señalado con 
se 878.968, el cual ha sido inutilizado, 

Lace publico por medio de esta circular pa

ra general conocimiento y á fin de que el co
mercio de buena fé no se deje sorprender por 
una negociación fraudulenta; y encargo á la 
persona que le haya encontrado le entregue 
en la casa de Banca citada ó á D. Ponciano 
González, residente en Velliza, á quien perte
nece.

Valladolid 14 de Mayo de 1894.
£/ Gobernador,

Ranura Martin j ^mml.
Talón núm. 213.

------——=eeeciOeeoc=»>--------

NúM. 1.379.

Consejo de Administración.
CAJA DE HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

En el deseo que anima á este Consejo de 
dar la mayor publicidad posible á la existen
cia de un donativo de 18.123 pesetas 6.5 cén
timos que el elemento militar de Santiago de 
Cuba ha remitido, para aliviar desgracias sen
tidas en las familias por los últimos sucesos de 
Melilla, se hace saber por el Boletín Oficial 
de esta provincia, para que llegando á conoci
miento de las viudas, inutilizados y huérfanos 
que hayan resultado de dichos sucesos, solici
ten del Exorno. Sr. Capitan General de Ejér-
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cito, Presidente del indicado Consejo, el auxi
lio que les corresponde percibir, con arreglo á 
laReal orden de 24 de Marzo último, publicada 
en el Diario Oficial del Ministerio ele la Oue- 
rra, núm. 65 del año actuary acuerdo tomado 
en sesión de 31 del mencionado mes de Marzo.

Á las solicitudes se acompañarán los do
cumentos siguientes:

Los imtíilizados, certificado oficial que 
justifique la inutilidad, ó copia autorizada de 
su licencia ó filiación.

Las viudas, acta de su casamiento, por el 
Registro civil, certificado de defunción del 
causante y fé de vida.

Los huérfanos, acta de nacimiento y cer
tificado de existencia.

El General Secretario, Antonio Puie/.

Núm. 1.382.

UiiiiiMoii ie Hatienia de la premcia de lalladelid.
IMPUESTO ESPECIAL S0m EL ALCOHOL.

Patentes para la expendicion al por menor de alcoholes^ 
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas.

CIRCULAR.
La Dirección General de Contribuciones é 

Impuestos comunica con fecha 30 de Abril 
próximo pasado, á la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, la Real orden de 25 del pro
pio mes, dictada para cumplimiento del Real 
decreto de 8 de Febrero último, que estableció 
las reglas á que han de sujetarse los industria
les y autoridades encargadas de la ejecución 
de dicho Real decreto en lo que se refiere al 
régimen para la administración y cobranza de 
las patentes para la venta al por menor de al
coholes, aguardientes, licores y demás bebidas 
espirituosas. A este fin se encamina la Real 
orden de que se deja hecho mérito, y para que 
llegue á conocimiento de los señores Alcaldes 
é industriales á quienes interesa, es de mi de
ber advertirles:

l .° Que remitidas ya á los representantes 
de la Gompañía Arrendataria de Tabacos en 
las provincias, las patentes para la expendi
cion al por menor de alcoholes, etc,, es llega
do el caso de dar cumplimiento al art. 12 del 
Real decreto ya referido, anunciando su venta 
en las Expendedurías de efectos timbrados 
para que tenga lugar sn adquisición por los j 
industriales en el corriente año económico, i 
teniendo presente que al adquirirías no con- j 
traen otra obligación que el pago del primer • 
plazo ó sea el del primer semestre. j

2 .° Que la adquisición de la patente es j 
obligatoria para toda persona que establezca ó 
tenga establecida alguna industria de las corn- ) 
prendidas en la tarifa siguiente:

3 .° Adquiridas por los contribuyentes Lí 
patentes, las presentarán inmediatamente a 
Alcalde de la respectiva localidad y en la Au 
ministracion de Hacienda los contribuyente» 
de esta Capital, al objeto de que sean f®^”^^ 
sitadas, cuidando las autoridades locales^- 
separar y retener en su poder la matriz J , 
talón correspondiente al pago del seg*^^*- 
plazo, entregando al interesado el talón peí 
neciente al primero, autorizado, lo 
que la matriz, con su firma y sello yj^i^^^^^ 
en uní y otro el nombre del contribuyen * 
su industria y el local donde la ejerce, sie 
pre que la patente presentada correspon a^. 
la verdadera industria, dato que ®^^^^^'/jjy- 
compulsarse con la matrícula de la contn 
cion industrial. y

4 .® La cuota de las patentes es ínt^»'^^'- 
queda por tanto obligado el contribuyo'^
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satisfacer el segundo plazo, aunque haya ce
sado en la industria despues de adquirida la 
patente, y no servirán más que para el indi
viduo, establecimiento, pueblo y año econó
mico que las mismas expresan, estando obli
gados todos los expendedores de alcoholes, et
cétera, sea cualquiera la forma en que se rea
lice la venta, de colocar el talón de la patente 
en sitio que esté á la vista del público, de
biéndose además hallarse al corriente en el 
pago de la contribución industrial y de co
mercio.

■5." Los señores Alcaldes cuidarán de re
mitir á esta Administración, en todo lo que 
resta de mes, una relación de las patentes au- 

. torizadas y anotadas en el Registro especial 
' que habilitarán al electo, acompaña mi o las de 
; las matrices y unidos á estas los íazlone.s co- 
: rrespondientes al pago del segundo plazo; co

rno remuneración de gastos y trabajos que éste 
servicio les ocasione, percibirán en union de 
los Secretarios, el 5 por 100 sobre el importe 
del primer plazo de las patentes formalizadas 
en las respectivas localidades.

6.® lodos los industriales, que estando 
obligados, no hayan adquirido las patentes, 
^rrevio pcrf/0 de su primer piazo, antes del 1." 
¿te Junio prómmo, incurrirán en la penalidad 
que establece el artículo 9.° del Real decreto 
citado, ó sea en una multa equivalente al im
porte del duplo al óctuplo de la patente que 

Luavan debido obtener; defraudación que será 
[ comprobada por los Inspectores de Hacienda 
¡ desde dicha fecha.

Con laS" anteriores advertencias, espera 
esta Administración que los señores Alcaldes 
J particulares á quienes interesa, no darán 
j^gai á imposición de pena de ninguna clase 
y Que tratarán de cumplir los deberes que á 
cada uno les incumben, evitándome de ese 
uiodo adoptar medidas de rigor que, aunque 
con sentimiento, y en el justo respeto á las 
isposiciones que regulan este impuesto, me 
oiua precisado á emplear.

Valladolid 10 de Mayo de 1894.—El Admi-
13 rador de Hacienda, Amalio G. Montero.

Núm. 1.387.

Ayuntamienío constitucional de 
IVÍola del Z^arqués.

dp ^í^ veinte del corriente mes de Mayo 
, úiez á doce de su manana tendrá lugar en 

^°”^^^^'°^^^^ ^^® ^®^‘^ ^'^^^"^ ^^“^^Q ®^ Ayun- 
subasta de arriendo con venta 

menor de los derechos que 
^^^ especies de consumos de vinos, 

s^ carnes frescas y saladas, aguardientes 

y licores y sal común, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

r,.a subasta se -verificará por pujas á la llana 
y con arreglo al artículo 76 de la instrucción, 
sirviendo de tipo la cantidad de 8.806 pesetas 
y 61 céntimos que importa el cupo del Teso
ro, 3 por 100 de cobranza y recai'gos munici
pales; y para ser admitido’ como licitador se 
habrá de consignar previamente en la Depo
sitaría municipal el 2 por 100 del tipo de la 
subasta, ó la misma cantidad ante el Avunia- 
miento que verifica el remate. "

Como garantía del cumplimiento del con
trato de arriendo, podrá optar el rematante por 
el depósito en arcas municipales del importe 
de un trimestre de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, ó fianza personal por 
personas de suficientes garantías á juicio del 
Ayuntamiento. '

Mota del Marques á 8 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, Fran
cisco Fernandez.

NúM. 1.388.

Ayuníamienío constitucional de 
Villalón.

Para oumplir lo acordado por esta Corpo
ración y asociados adjuntos, el Doiningo vein
te del actual mes, de once a doce de sn ma
ñana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
ante el Ayuntamiento ó una Comisión que el 
mismo designe, la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos que devenguen 
las especies sujetas al impuesto d€; consumos, 
en esta localidad, durante el entrante ejerci
cio económico de 1894 á 95, bajo el tipo alza
do de 29.899 pesetas á que asciende el cupo 
con la Hacienda y recargos legalraente auto
rizados.

Para tomar parte en la subasta, es indis
pensable acreditar antes haber consignado en 
calidad de depósito preventivo en la Deposita
ría municipal, la suma de 597 pesetas 98 cén
timos, importe del dos por ciento sobre el ti
po señalado para el remate.

El pliego de condiciones y demás necesa
rio para el acto se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Al unicipio.

Villalón 9 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
accidental, Matías Muñoz.—El Secretario, Ju
lián Valcarcel,
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NuM. 1.389.
Alca^ldí a constitucional de 

La Seca.
No habiéndose presentado licitadores á la 

subasta en arriendo á venta libre de los dere
chos deconsumos para el ejercicioeconómicode 
1894 á 95, se anuncia otra segunda, que ten
drá lugar el día 20 del actual de diez á doce 
de su mañana en la Sala Consistorial, bajo el 
mismo tipo de 24.333 pesetas 42 céntimos, y 
en ella se admitirá postura por las dos terce
ras partes del referido tipo, adjudicándose al 
mejor postor sin ulterior licitación, en con
formidad á lo dispuesto en el articulo 53 del 
reglamento vigente del impuesto, y con las 
demás condiciones fijadas en el expediente 
-que éstá de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para instrucción de los que 
deseen interesarse en la subasta.

La Seca 9 de Mayo de 1894,—151 Alcalde, 
Serapio C. Recio.

NuM. 1.391.
Alcaldía constitucional de 

Bocigas.
El día 21 del corriente de diez á doce de 

su mañana se celebrará en esta Sala Consis
torial la subasta para elarriendoá ventalibre 
de los derechos que devenguen las especies su
jetas al impuesto de consumos en este distrito 
municipal durante el próximo ejercicio de 
1894 ál895, bajo el tipo de 1.513 pesetas 18 
céntimos, á que asciende el cupo y recargos 
autorizados y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, advirtiendo que para hacer proposi
ciones es condición indispensable el depósito 
previo del 2 por 100 del tipo referido.

Bocigas 10 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Saiz.

Núm. 1,393.
Ayuntamiento constitucional de 

Pobladura de Sotiedra.
Terminado'por la Junta pericial de este 

pueblo el Registro fiscal de todas las finca.s ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días con 
el fin de oír las reclamaciones que los intere
sados promuevan; pues pasado dicho término 
no será admitida ninguna.

Pobladura de Soliedra á 5 de Mayo de 1894. 
— El Alcalde, Gaspar Perez.

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en el Ayuntamiento de

Castrillo Tejeriego

NuM. 1.394.

Alcaldía constitucional de 
Siete Iglesias.

Terminado el padrón industrial de este 
pueblo para el ejercicio económico de 1894á 
1895, se halla expuesto al público por término 
de ocho días para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan interponer cuantas re
clamaciones crean conducentes á su derecho, 
pasados los cuales no serán oídas.

Siete Iglesias 8 de Mayo de 1894.—El Ai- 
Alcalde, Gregorio Vicente.

NúM. 1.396.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabrágima.

En conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 161 de la vigente Ley Municipal, las 
cuentas de este Municipio correspondientesá 
los años de 1887-88, 1888-89, 1889- 90,1890-91 
y 1892-93, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante los cuales pue
dan ser examinadas por los vecinos y formai 
lar por escrito 'sus observaciones que serán co
municadas á la Junta encargada de su revision 
y censura.

Villabrágima 8 de Mayo de 1894.—El Al
calde Presidente, Pedro Izquierdo.—Juan E 
Martínez, Secretario.

NuM. 1.397.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

El Ayuntamiento que tengo la honra rj® 
presidir, tiene acordado dar principio el di* 
20 del corriente mes á las operaciones de aper
turas de caminos vecinales, y servidumbres 
pecuarias, descansaderos y abrevaderos de ga
nados de este término jurisdiccional. BP Q'J^ 
se anuncia por medio del presente no sólo pa' 
ra conocimiento general do los propietarios) 
sino como citación en forma, tanto á los te
rratenientes forasteros, como á lo.s de esta 10 
calidad, por sí desean concurrir al acto..

Garpio 9 de Mayo de 1894.—El Alcaid®» 
Sotero Rodríguez.—P. S. M., El Secretan^' 
Miguel Iglesias Teso.

MCD 2022-L5



; le

DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Núm. 1.378. í
Don Maximino Rodrí/^ue^ y García, Secre- 1 

tario del Ayuntamiento constitucional de i 
esta villa de VillaveUid. i

Certifico: Que en el acta de la sesión ce-
no 
él

'6 -

10,

^ l-

, lebrada por la Junta municipal el día 10 de 
1 Marzo último, se encuentra el siguiente 
= l^arZZcííZar.—En tal estado, visto el déficit 
1 de tres mil cuatrocientas una pesetas y cuaren- i 
1 ta y cuatro céntimos que resulta en el presu- 
| puesto ordinario de este Municipioque acaba de ■ 
| votar la Junta para el próximo año económico ;

de 1894 á 1895, esta Corporación, en cumplí- ; 
. miento á lo que determina el número 2." de ! 
| la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, i 
| pasóá revisar todas y cada una de las partidas 
| de dicho presupuesto con objeto de procurar |

se unirá al expediente; calculando la Junta un 
consumo de doscientos veintiséis mil setecien
tos sesenta y dos kilógramos de paja y ciento 
trece mil trescientos ochenta y dos de leña de 
todas las clases en todo el año que viene á 
producir exactamente las 3.401*44 pesetas á 
que asciende el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, por último, que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 15 días, según 
y pa^ra los efectos prevenidos en las reglar2.“' 
y 3.® de la citada Real orden circular de 3 de

| en lo posible su nivelación, ’sin que‘le fuera 
fe dable introducir economía alguna en los gas- 

tos por ser pura y necesariamente indispensa- 
K bles los consignados para cubrir las obligacio- 
| nesâ que se destinan, ni aumentar tampoco 
1 los ingresos que aparecen aceptados en su ma- 
g yor rendimiento todos los ordinarios permiti- 
K dos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto 
- preciso cubrir con recursos extraordinarios las 

3.401*44 pesetas, la Junta entró á 
A deliberar sobre los que más convenía estable- 

®Ç'‘®®æ^^^ dicha, cantidad y fuesen 
^adaptablesá las circunstanciáis especiales de la 

población. Discutido ámpliamente el asunto, 
y convencida la Municipalidad de que el 

t encabezamiento de consumos que la Hacien- 
■ ni ^■^'^^ señalado á este pueblo no se permite 1 ^ecdygo que el ordinario del 100
1 establecido anteriormente según la 
Bcinn^+ dnlio de 1888 y con la sola excep- 
lm»L®’^^n,*’"’® p°'^?^ articulo 118 del Regla- 
KoprinV “^ *^® Junio de 1889, ni aunque lo 
i OIIP ^^ ®®^’^^ conveniente por lo excesivo 

^'®i^ bnvA^^t^ inipuesto resultaría para los contri- 
peí' unanimidad desestimar

-er-i proponer al Gobierno de S. M. el
el impuesto módico sobre

« <iue ^' ^®^^ población
ral v pioducto de consumo más gene- 
más menos gravoso v deioSiBcicio n durante el próximo ¿jer-

t^'Brneníp artículos consienten respectiva-

’“« desde 
il«.L#«sletinn 11o- Corporación sin que exceda 
■i».t’’' tieneiLlMi f’°'’ del precio medio que 

^■’ «“al .«4 1* especies en esta localidad, lo 
L. en la w-i/^rf 1?. í'^á Pnescripcion marcada 
Bí Jeiiiá? rtrdo ' '' **'^ ^’ d de le 'ey Municipal 
R'^fá en ,, denas posteriores según se aeredi- 
P el correspondiente estado ó tarifa que 1

ar
las 

is á 
1-91

en 
téi'l 
ne-r 
nii-jj

¡ion 1

Al-

ga-

! Agosto de 1878 y en la 6.® de la de 27 de 
r Mayo de 1887, y que una vez terminado este 
: plazo se remitan al Sr. Gobernador civil lo.s 

documentos señalados en la regla 6.® de la úl- 
[ tima de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, 
, se levantó la sesión, firmando la presente acta 

los señores Concejales y asociados presentes, 
de que yo el Secretario, certifico.—-Hay un 
sello. Narciso Gonzalez.—’Pablo Alvarez.— 
Buenaventura Barrio.—Wenceslao de la Rosa.

xMatías Matilla.—Juan Hernando.—Ildefonso 
Alonso.—'Lorenzo Cabezón.—Pedro Barrio.— 
Lino Cabezón.—Francisco Barrio.—Jerónimo 
Fernandez.—^Gaspar Alvarez.—Juan Bueno.»

Es copia exacta de su original al que me 
refiero.

1 para que conste extiendo la presente vi
sada por el Sr. Alcalde y sellada con el de la 
Alcaldía en VillaveUid á cuati’o de Mayo de 

1 mil ochocientos noventa y cuatro-.—V.® B.® El 
1 Alcalde, Narciso Gonzalez.—’El Secretario, 

Maximino Rodríguez.
TARIFA,

Total

ABTÍCÜIOS. Unidad.
Precio 
medio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Paja de to
das clases Mógrainos 0*05

Leña id. . Idem 0*05
0^01
0*01

z\rbi- 
trio
acor
dado.

Pesetas
Consumo 
calculado.

Producto 
anual 

calculado.
Pese ias.

226762
113382

2267*62
1133*82

3401*44

Sección quinta

NúM. 1.386.

Don José SKlartmez ^arín, Juez de ius- 
trucciou del paríido de San Lorenzo del 
Sscoriai.

Por la presente requisitoria se cita y llama 
á Francisco Fernandez Morais, conocido por 
José, soltero, telegradsta, de veinticuatro años 
de edad, natural de Madrid y domiciliado en
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Valladolid, cuyas señas son: estatura un me
tro quinientos ochenta milímetros, ojos cas
taños, color moreno, pelo negro y barba po
blada, para que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez días, con objeto de noti- 
ficarle el auto de terminación del sumario que 
se le sigue por el delito de estafa, mediante 
á que no ha sido hallado en su domicilio, igno
rándose su paradero, bajo apercibimiento que 
de no presentarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en San Lorenzo del Escorial á diez de 
Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
José Martínez.—El actuario, José Almaraz.

NuM.1.383.

Don Pedro Palencia Sánchez, Secretario 
del Juzg;ado municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal del encabe
zamiento y parte dispositiva de la Sentencia 
dictada en el juicio verbal civil á que se re
fieren, es como sigue:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á nueve de Mayo de mil ochocientos no
venta y cuatro, el Sr. D. Gabino Gordaliza 
Alonso, Juez municipal del Distrito de la Au
diencia, habiendo visto estos autos de juicio 
verbal, seguidos entre partes, de la una como 
demandante D. Joaquín Zapatero Moreno, 
vecino de esta Capital, representado por el 
Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, y de la 
otra como demandados D. Antonio. Sánchez 
del Tio, conocido por Saturnino Sánchez Flo
res, y por fallecimiento de éste su viuda Doña 
Nicolasa Gallo y heredera Doña Felipa Sán
chez del Tio, ambas de paradero ignorado, 
sobre pago de ciento cincuenta pesetas, inte
reses de un préstamo hecho al D. Antonio en 
Escritura pública, correspondientes á tres 
años vencidos el diez y siete de Junio del 
año último, con las costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo con
denar y condeno á D. Antonio Sánchez del 
Tio, conocido en vida por Saturnino Sánchez 
Flores, su testamentaría ó abintestato á que 
en el término de quinto día pague al deman
dante D. Joaquín Zapatero Moreno las ciento 
cincuenta pesetas reclamadas, con expresa 
imposición de todas las costas, para cuya 
exacción se entenderá yacente la herencia del 
deudor.—Así por ésta mí Sentencia que ade
más de notificarse en Estrados, se publicará 
su encabezamiento y parte dispositiva en el 
Boletín Oficlvl de la provincia por la rebel
día de los demandados Doña Nicolasa Gallo y 
Doña Felipa Sánchez del Tio, viuda y here

dera respectivamente del D. Antonio Sánchez 
del Tio, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Gabino Gordaliza.

Cuya Sentencia fué pronunciada en el día 
de su fecha y se notificó al Procurador Ruiz 
Zurro y en los Estrados del Juzgado por la 
rebeldía de los demandados.

Para que así conste y tenga lugar la in
serción de la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, la expido y firmo en Valla
dolid á diez de Mayo de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Pedro Palencia.

Talón núm. 211.

EDICTO.

A virtud de providencia del Sr. Juez Mu
nicipal del Distrito de la Plaza, y para hacer 
pago á D, Ricardo Medina de doscientas ena' 
renta pesetas que le adeuda D. Juan Sánchez, 
se venden en pública subasta los bienes si
guientes:

Pesetas.

Una mesa tocador, en mal uso, ta
lada en........................................  4

Un espejo, que hace juego con la 
anterior.................................................

Una mesa de comedor........................ 12ñ
Un reloj con su caja.......................
Una mesa consola color nogal.. . 
Dos máquinas de coser IJ '
Una mesa escritorio. ...•.- 
Otra id. id............................................ ^^
Un velador......................................
Un armario.................................... -
Una consola....................................  
Un sofá y nueve sillas....................... 1*
Dos espejos, uno con la luna rota.. « 
Una consola pequeña....................
Una urna de cristal............................ *
Seis cuadros....................................
Una cama de hierro.......................
Un colchón.....................................
Dos almohadas viejas. . . . • 
Una colcha de percal.......................... _ ,
La subasta tendrá lugar el dja veintilj- 

1 del actual, á las diez de su mañana, e® ^' 
' estrados de este Juzgado, sito en el ’

Municipal. , J
Lo que se hace saber al público parar i 

cimiento de los que deseen interesarse en J 
remate, advirtiéndose que no se admitiráPj 
tura que no cubra las dos terceras par es j 
la tasación. .

Valladolid diez de Mayo de mil o®,J 
tos noventa y cuatro.—R. Martínez de 
co.—V." B,” Enrique Gavilan. ,

Talón núm-
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